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Winisterio £e ŒienestarSociaf
oirecciónJe)Isesoría Legaf

M.B.S

OficioNo.-1115·AL-OS-LAR-2007
Trámite 1990-RD
Quito,

Señor
JOSÉALMICAR YANCHATlPÁN YANCHAGUANO
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUÍDEAS .

Presente.-

De mi corisideración:
En aten.cióna su oficio sin, ingresado el 12 de marzo del 2007, participando la nómina de directiva del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUÍDEAS, con domicilio en el Distrito Metropolitano
de Quito, Provincia de Pichin.cha, elegida en Asamblea General de 11 de febrero del 2007, para el
periodo 2007-2008, le expreso que por cumplir con los requisitos pertinentes, se ha procedido a
registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE JOSÉALMICARYANCHATIPÁN YANCHAGUANO
V1CEPRESIDENTE FABlÃÑTARQUINO ALVAREZVASQUEZ
SECRETARIA - GLORIA MARÍASALVATIERRA CAJAS
TESORERA LILIACUMANDÀCHAUSA

VOCALES PRINCIPALES: . LUIS ANIBALVITERI CADENA
RUBÉN FLORES
XtMENA MARGOTHBENALCAZARPULLAS

VOCALES SUPLENTES: ENA MARÍA URGlLÉS
MARÍAYANCHATlPÁNYANCHAGUANO
ANDRÉS YANCHATIPÁNYANCHAGUANO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por
lo que se deja a salvo el derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento
del Ministerio Público.

El presente directorie está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez,
concluido el periodo para el que fue electo,

De conformidad al art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002, publicado en el Registro
Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte que la organización tiene la obligaciónde
registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios.

Atentamente,

Ministeriode inclusiónMIESeconomicasocial
Secretar eral

ý IES Legal
Funcionationesponsatile

Dr. G)O NNY UÓPEt ENDARA a e ac ---

DIREC R DE ASES RÍA LEGAL inemmic

Preparado por: Dra. Ligia Arellano Ramírez

NOTA: La organización tiene la obligación de registrar socios en el plazo de 45 dias



UITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistatoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 17 de Septiembre del 2008 (10:31) Número: 236282

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 595685
Clave Catastral: 1361706012000000000

Cédula de identidad: 1708762768

Nombre del COMITE PROMEJORAS BARRIO LAS
propietario: ORQUIDEAS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: COLLAS

Datos de terreno *

Area de terreno: 15000,00 m2

Áreade construcción: 795,6 m2
Frente: 79,7 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO arGis Maps / -20

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MERCURIO 16.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A19(A606-50) Altura:18 m Frontal:5 m |
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:6 Lateral:3 m i
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:300 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIROFRONTAL DE 5.0.0 MTRS A LA VIA........CALDERON
- AFECTACION POR REGULACION VIAL EN UNA FAJA DE 3.00 MTRS DE FONDO POR TODO EL FRENTE DEL LOTE...A
PARTIR DE LA LINEA DE CERRAMIENTOPROVISIONALEXI5TENTE.....SENTIDO NORTE-SUR

7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de res onsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará /'
* Estas áreas de información son responsabilidad de \¶fliac ón dá4v es y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio ggYear Dir óh de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(4) ADMII)lP3 CÎÚ CALDERON



CEDULAIRUC NOMBRE
Col /OS CC i DHi RAS En- I C Dr.

DinECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO.lRES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALON

4 LOS PRS XŒJ URBANOS
Viï R.f GP, A..CAN inR1 f.c G4
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CERTIEiCACION

eierer.cias: 20/05/2008 -3 M95f-13642i-Mí42r
Tu;os:;T00i.503088~iC:

Mairice19s:;0
Eí infrascrito Registrador de.la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y

91.2' f29E.en ci a:chivo, en l girdebida forma certifica que.
k gSCBL )LB j ggA
Lote de.terreno situado en la p:moquia CAI.DERON de este Cantón con matricula número O
CALDE0016360.
¿.- PROPIETARIO
COMITEPROMEJORAS DEL BARRIOLASORQUIDIAS.
|3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECËÕËÑTIÏÑ·l
Mediante compra a los..Cónyuges-MARTI(A BEAEBZ MOSQUËRA CABEZAS y
GONZALO AUGUSTOROMAN CHACON, según escritura pública otorgada el DIEZ DE
ABRiL DEL DOS MIL OCEO, ante el Notario NOVENO Eucargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villácís Medina, inscrita el ¯VEINTE

DE MA.YODEL DOS MIL OCHO.
ANTECEDENTES "La señora MARTHA BEATR1Z MOSQUERA CABEZAS, casada,
adquiere el Inmueble situado en la parroquia CALDERON, de éste Cantón. Por adjudicación
por remate, según AUTO DE ADJUDICACIÓN, Ûictadopör el Juez Tercero de lo Civil de
Pichincha, el VEINTE Y NUEYE DE AGOSTO DEL DOS MIL SElS, debidamente
protocotizado ante.el Notario Novenodel,cantónQuito,Doctor Juan Villacís Mediiia, 61seis -

de octubre del año dos ruil seig inseritoel siete de Marzodel año dos mil ocho".
.- GRAVAivŒNES Y 038ERVit CIQgES: .

Con el Número de Repérteilo 81105 Registro de Dematidas,Tomo ciento treinta y siete,
y con fecha CATORCE- DE-DICIE RE;QEF DOS linL SEIS, a las NUEVE hoias, y
CUAPENTA Y SEIS.minntosi s eitó ¿Ûantode OCHO DE DICIEMBítEDEI DOS
MIL SEla, detido poi el señol ERCßRd = de--JoCivil de Pi h oha,
nediante el:co.il.v demro del Juicio'VËR QMAIGO. riúinero ll70-12006-KLMB u
co la fotostå ida se djónia .en- AosTŠjli $2ÏËÈ.RAlvÍÔlEU GIO2ÄÉžÑ

LAVM n contra de MARTHA SEXTRI .?MOSgUËR CAB e au ga .

risiin Jesú oqu dËÖÄ o" nuda con el Nio s
iég e S é 22 ËSTE el Û;

SEc Òo INú Ërp p deÌÏi.egiráNN
c r a ed ha JË TE ENER ÉCDOS ML SIETE



I

CJ:.DE ENERO DEL DOS M.lL S.iE]6, dieu o p:s .!
.rlor Juez PRIM RO de lo.

de Pichir.cha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUM \RÏO. unero 61-
-

.z. cuya copia fotostática se acijunra en des fojas. que si uc FABIÁN T RQU!NO
AKEi.ZVASQUEZ, en contra de MARTHA BEATRIZ MCSQUERA CABEZAS, se

one la inscripción de la DE:-.íANDA DE AMPARO POSESORIO de una propi:dad
en d sector de Marianas, Parroquia de CA LDET N. Lore identificado con el Nro. 7,

cuyos linderos son: NORTE, con área verde; SUR, con el lote nú.:acto cuatto; ESTE, con los
lates números ocho y nueve; OESTE.. con propiedad p h·ada. con una superficie de ciento
noveñta y un raetros cuadrados, cuarenta y ocho decímitros cuadrados.- Con el Número de
Repertorio 18484, del Registro de Dernandas. Tomo ciento 1

·

ita y ocho. y con fècha
VEiNTE Y UNO DE MARZO DEL DOS IvuL SlETE DiECISIETE horas, y
CINCUENTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto e VElÑ Y DOS DE ENERO
DFL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez SÉPTIMO da Civil de Pichincha,
inediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, niunero 4. 2007-MY. cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CÉSAR EUSEBlO CALDEgÓN, en contra de
MARTHA DEATRlZ MOSQUERA CABEZAS, se.disponela Inscripniórffiela DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un Lote de Terreno, ubicado en la Mariana de Jesús.
Madanhas. sector Calderón, Lote Signado con el Nro. UNO, cuyos linderos son: NORTE.
pasaje B; SUR. iote cetorce (14); ESTE. calle dos; OESTE, lote número !3. con una
superficie de ciento noventa y un metros cuadrados. y. diecinueve decimetros cuadrados.-
QUEDA HIPOTECADO Y PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS
PARTES. No está embargado, ni prohibidoo de enajenar. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE FEBRERO DEL 2009 ocho

s1¡.onsable:
GU



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 301 - 2012

QuitoDMQ,16 de mayo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Las Orquídeas" ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I 1e
°

.

Director Ejecuti de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 16-05-2012 \ o
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 16-05-2012

Garcia Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225
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